
EL INFRASCRITO NOTIFICADOR DE lA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA F'INANC11:1RO 

acrJando en base a la delegación conferida por el Superinrondonto dBI Sistema Financiero, por medio de 
resolución administrativa número: () .'5 / ·w¡?.. 

• -----·-, H.~ CE SABER: Que en 
'f!Pts><>O SCJ: 11 w' Df"lgrk)c , identificado CQn roforoncia número ~ -s.:s- /7-o" 
h . ,se 
a proveJdo fa resolución que es del tenor literal siguiente: M~u~~~onnnlmunmPmMmlnll~l!ll!ffin!IJ¡J¡~nJJ~~mm~~~~~mmln!n~~~!tn"~ 

Superintendencia del Sistema Financiero 
REF: PAS-55/2011 

Superintendencia del Sistema Financiero: San Salvador, a las dieciséis horas y diez 
minutos del día veinticinco de octubre de dos mil doce. 

En vista que la resolución final pronunciada en el presente Procedimiento Administrativo 
Sancionador dictada a las doce horas del día ocho de octubre de dos mil doce fue notificada, 
según consta en acta agregada a folios veintidós del presente expediente, a la señora 
Jennyfer Robyn Rodríguez AguiJar el día ocho de octubre del corriente año, y en virtud de no 
haberse interpuesto recurso alguno en contra de la citada resolución dentro de los plazos 
indicados en los Arts. 63, 64 y 66 todos de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema 
Financiero, DECLARESE FIRME la misma con base a lo dispuesto en el Art. 62 del citado 

cuerpo legal. 

Notifíquese. 

1: 
Víctor Antonio Ramírez aja,..7 ~~'"' 

Superintendente del Sistema Financiero 

\<11:-l:lmmnm~m¡ltu~mmnnn!I!IIID:I!DI!IIIHI!!IIIU!JI Es conforme con su original con el cual se confrontó y para que sirva de legal 

_ V\Dkft!cc'-~ a .Jt:!V N Yfii"/2..' R.olf3y¡y ¡t;;,o¡o¡:¿_¡taucc. ?'i&.,vt <-141'<. 

se extiende, firma y sella la presente esquela en la ciudad de Son Sa fvo.,<.o,-, , a las 

1 horas y SS minutos del dia ?.-'! de ~6/'e.. de ?o 1 '2, 

la cual dejé en poder de T ~~Lro g Id· M ~ 

y quien para constancia firma. 


